
Año LXVL Miércoles 29 de Marzo de 1899, Núm. 75»

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En  Za r a g o z a , en la Administración del Bo ■ 
l b t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
* letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

nunm PESETAS AL ASO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 26 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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tehw, ?bll£a? en ^Península, islas adyacentes, Canarias y 
vetataá98^ AfriCa legislación peninsular, á los
cO8at(C6y,civi5OmUle,&C1°n’ " ®n eUa8 n° 86 diePU8Íeáe otra 

La» disposiciones del Gobierno son obligatorias para Ib capi- 
desde I?,ro.vincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
Provine i J7.ro 41as después para los demás pueblos de la misma provinc,a (Ley de 3 de Noviem bre de 1831.)

f pubLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Inmediatamente que los Brea. Alcaldes y Secretarlos reciban 

este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en ol sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo ael siguiente.

Los tires. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA del  c o nsej o de minis t r o s

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

_______ kGaccta 27 Marzo 1899)
Z__ SECCION PRIMERA “

MINISTERIO OE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
y FomAV ^i0^6 d6 la S6°ción de Gobernación 

f omento del Consejo de Estado el expediente 
salí V° aj a susPensión del Ayuntamiento de Ma-P°r Vf S' 6U 9 de ^iembre^l- 
de E’neín^r^ ^ C?erpoha omitido, con fecha 24 

^nero actual, el siguiente dictamen:
Seu°ión ha exam™ado el expe- 

d« MasalWr0 a 7 apen” ^‘Ay^tamiento 
mo n j deoretada ™ 9 de Diciembre últi- 

0 Por e! Gobernador do la provincia de Valencia 
t podase la citada providencia en que de la visi- 
&:P1e0“ÓU gTda á *a Administración mÚ. 

upal dei expresado pueblo aparece, entre otros 
da mwe’sos COntabilidad 36 lkva en borradores 
«a aouerd y Pag°> y S6, Practioan arqueos ni 
fondo, nue ,m6.ns"alm6ute a distribución de los 
cual Sólo ten" 9^aU e\POdM' del Dapo’itario, el 

■ olo tema 250 pesetas, en vez de las 1.241 y

3 cóntimos que debía tener; que el Recaudador de 
los consumos había dejado de entregar 407 pese
tas 35 céntimos; que no se había cobrado la canti
dad total del importe de los consumos correspon
dientes á los años 1896-97 y 1897 98, y se debían 
1.778 pesetas 54 céntimos á la primera enseñanza; 
que se habían dejado de recaudar 9.692 pesetas 
68 céntimos, procedentes de los presupuestos or
dinarios y adicional del ejercicio de 1897-98, y 
que en la audiencia reglamentaria, los Concejales 
no desvirtuaron los fallos formulados contra ellos.

La Subsecretaría de ese Ministerio informa que 
se debe confirmar la suspensión y pasar los ante
cedentes á los Tribunales:

Vistos los artículos 180, 183, 189 y demás con
cordantes de la ley Municipal:

Considerando que los hechos relacionados, por 
la negligencia y abandono de dicha Corporación 
municipal, justifican la resolución adoptada por 
el Gobernador, y pudieran haber dado motivo á la 
comisión de algún delito;

Opina la Sección que procede confirmar la suspen
sión de que se trata y remitir los antecedentes á los 
Tribunales para lo que hubiere lugar en justicia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid
27 de Enero de 1899.—Ruiz y Capdepón.—Se
ñor Gobernador civil de Valencia.

(Gaceta 19 Enero 1899)
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min is t e r io " d e l a ^g o b e r n a c ió n
---- —

PROYECTO DE REFORMA 
DEL 

DECRETO É INSTRUCCIÓN SOBRE BENEFICENCIA PARTICULAR
_________—_________

Modelos para rendición de presupuestos y cuentas.
(CONTINUACION)

Modelo núm. 3.

B.ENEFICENCIA

(Pueblo y fecha.)

PROVINCIA DE................ HOSPITAL DE.......... .....
Pueblo de...............  Año económico de....

RELACION del número de camas que existen en este Establecimiento y el de enfermos b acogidos 
considera causarán estancia durante el actual ejercicio.

N Ú M E RO DE ESTANCIAS QUE CAUSAN
PRECIO

t o t a l

Camas. Enfermos 6 acogidos. Al mes. Al año.
medio.

Pesetas. CéDl,

(Antefirma y firma.)

Modelo núm. <.

BENEFICEJVQIA
PROVINCIA DE..............  ESCUELA DE..........

Pueblo de.................. ..  .............Año económico de.....

RELACION del número de alumnos ó asilados que se considera asistirá áeste Establecimiento 
el actual ejercicio.

(Pueblo y feoha.)

IV TÍT M e : n. cz> DB

T’OT'AJL.

RETRIBUCIÓN „
QUE SATISF**^;

Alumnos. Gratuitos. Pago. Pesetas. Cént*'

(Antefirma y firma.)
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Modelo núm. 5.

BÉNEFÍtiENCÍA

PROVINCIA DE........ (FUNDACIÓN Ó JUNTA)

Pueblo de...................  Año económico de... á ...
- - I......O'.. 1 -----

CUENTA anual que el que suscribe rinde de los ingresos y gastos habidos en la fundación y periodo 

citados, según se detalla por las relaciones que acompaña.

DEBE 
~—— ■

Pesetas. Cénts. HABER Pesetas."* Cénts.

Existencia anterior................... > (3-astos de personal y admi-

Producto de fincas rústicas, re- nistración, relación núm. 7. 500 »

lación núm. 6.......................... 800 > Gastos de material, id............. 50 »

Idem de fincas urbanas, id.... 500 » Gastos dé fundación, id......... 400 »

lentas del Estado, id............... 1.000 »

Conceptos diversos, id............... 2.000 *

4.300 »
‘i Tiak'Tv 950 »

- - ----------------------
1

ES S XJ SI 1^8*

Pesetas.

11/I |

Céntimos.

Importa el Debe................................ .... 4.300 »

Idem el Haber.......................... -.................... 960 »

Existencia para el año siguiente... 3.350 »

(Pueblo y fecha.)

(Antefirma y firma.)
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Modelo núm. 6.

BENEFICENCIA

PROVINCIA DE.............. (FUNDACIÓN.)

Pueblo de................... Año económico de... á ...

RELACION detallada de los ingresos habidos en dicho periodo por los conceptos que se expresan.

Año. Mes. Día.

1895 Agosto.........
nb..

7

» Septiembre . 15

1896 Julio........... 4

> Agosto......... 5

» Septiembre. 9

D

Producto de fincas rústicas.

Importé de la anualidad vencida en 5 de Ju
lio anterior de las diez aranzadas de tierrt
en según él núm. 1 de la relación

bienes...................................................................
Idem de la id. vencida en 14 de Agosto de las 

cinco id. dé tierra en....., según el núm. 2 
de la relación de bienes............................

Producto de fincas urbanas.

Por el arrendamiento vencido en 5 de Junio úl
timo, de la casa calle del Salvador, núm. 5. 
según el núm. 3 de la relación de bienes. ..

Rentas del Estado.

Por el trimestre de l.° de Julio último de la 
inscripción núm. o de la misma relación... .

Conceptos diversos.

Por limosnas de D.......................

Cén»9'Pesetas. Cénts Pesetas

50 > »

10 » 60

100 * 100

» » 457

100 » 100

75

717To t a l 75

(Pueblo y fecha.)
(Antefirma y firma)

No t a s . 1.a La designación de conceptos debe ajustarse con la separación que los mismos indiquen. 
4* Todas las partidas se detallarán por el orden en que fueron cobradas.

(Se concluirá)
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__ __ SECCION SEXTA
O. Vicente París Valero, Secretario del Ayunta

miento constitucional de Fuendetodos:
Certifico: Que en ol acta de la sesión celebrada 

m 1 ki ^U“tamienl;o y Junta municipal de este 
pueblo el día 12 de los corrientes, se encuentra el 
81guiente
3 4^ar^CU^(l1‘—En tal estado, visto el déficit de 
nn í l)e9elias 30 céntimos que resulta en el presu- 
pía 69] 0^^uar^° d0 este Municipio para el eierci- 
Cori)6 }'^’1900, votado en el día de hoy por la

yoraemn. Enterados los señores concurrentes, 
de ía lo que determina el núm. 2.°

a Keal orden circular de 3 de Agosto de 1878, 
del 6 revisar todas y cada una de Jas partidas 
ció pr®8UPU68t<íi cou objeto de procurar su nivela- 

u, sin que fuese dable introducir economía al
guna en los gastos por ser puramente indispensa- 

es los consignados para cubrir las obligaciones 
lUe se destinan, ni aumentar los ingresos que 

^Parecen aceptados en mayor rendimiento todos 
os ordinarios permitidos por la legislación vigen- 

’ quedando por consiguiente dicho déficit
ciso PnkXnS6CUenüÍa’ Si6nd° de todo P™to pre
presada • ^«rsos extraordinarios las ox- 
Lordó^ 3’42b PeS6ta3 80 céutimo9> la Junta

S6< P^P011^ al Gobierno de 8. M el 
consumT/6 ° W810 mód^ ^tre el
dustria que y " ü0 á la in-

, - un prendido en la siguiente tarifa:

A.sí resulta de su original al que me refiero en 
caso necesario. Y á los efectos de la misma acor
dados, expido la presente, por orden y con el vis
to bueno del Sr. Alcalde, en Fuendetodos á 20 de 
Marzo de 1899.—V.° B.°— El Alcalde, Valero 
Gorzán.—Vicente París.

Artículos

Paja. 

Leña

Consumo

calculado

Kilogramos

871.100

271.000

Precio ¡ 
medio en Valor anual 
la locali-

dad

Pesetas. Pesetas.

Producto 
anual ni 10 por 

100 1

Pesetas.

0‘03

0*03

Total

26.133

8.130

2.613*30

813*00

3.426‘30

2*2de “XTVa
sin dejar finar el nl^J^ 3 06 A^osto de 1878, y

al Sr. Gobernador16 86
hteral de esta acta nar ■ 6 a Provincia copia
O^oun, q “ 61
d® 10 días, y que una vJ < P?^Por termino 
^¡tan á dkha Autor^ 61 Plaz0-se
do* en la regla 6? de la de anota-

cretario a haCerl°' l’or ,os I”® no, yo el Se 
Grasa ’r T18 oerlifieo.-Valero Corrin -tL;
^ertín l*clos—A1ejai>dro Notivol.—
^uyo — Batí ■ ‘ Lamberto Jimeno.—Manuel 
^ea y‘iXio F- A ruego de Higinio
V1C6-te Sllb™

D. Juan Redrado Vela, Secretario del Ayunta
miento constitucional de la villa de Trasmoz: 
Certifico: Que en el libro de actas de sesiones 

celebradas por el Ayuntamiento y Junta munici
pal de asociados en el presente año, se encuentra 
la que copiada á letra dice así:

«En la villa de Trasmoz á 13 de Marzo de 1899: 
Reunidos en la Casa Consistorial de la misma los 
señores de Ayuntamiento y Junta municipal de 
asociados, previa convocatoria al efecto, se celebró 
sesión extraordinaria, bajo la presidencia del señor 
Alcalde I). Florencio Jaime; y por el infrascrito 
Secretario se dió lectura á las Reales órdenes cir
culares de 5 de Abril de 1889, disposición segun
da de la de 3 de Agosto de 1878 y resolución de 
la de 6 de Mayo del mismo año; y enterados los 
concurrentes, de conformidad con lo prevenido en 
la regla 1.a de la disposición segunda de la Real 
orden de 3 de Agosto de 1878, volvieron á revisar 
el presupuesto ordinario votado en definitiva para 
el ejercicio de 1899 á 1900; y viendo que se han 
introducido todas las economías posibles relativas 
á los gastos, y en cuanto á los ingresos se habían 
en su mayor rendimiento, ratificaron su aproba
ción; y resultando un déficit de 2.803 pesetas 80 
céntimos, discutido suficientemente el asunto la 
Junta acordó por unanimidad proponer al Gobier
no de 8. M., como recurso extraordinario para 
cubrir dicho déficit, el establecimiento de un im
puesto sobre el consumo de paja y leña que se 
haga en la localidad durante el ejercicio expresa
do, al gravamen de 3 céntimos de peseta por cada 
kilogramo de ambas especies, según se demuestra 
en la siguiente

Tanfa de los artículos que ha acordado la Junta 
municipal de esta villa, gravar en la sesión cele- 

en 13 de Marzo corriente para cubrir el 
dcjicit de 2.803 pesetas 80 céntimos, que resulta 
en el presupuesto ordinario que ha de regir en 
este Municipio, durante el próximo año económico 
de 1899 á 1900.

yandose copia de este acuerdo al público por 
termino de 15 días, y acordándose se expida otra 
copia certificada para remitirla al Exorno. Sr. Go
bernador civil de la provincia, para su inserción

Especies. Unidad.

1 Número 
de 

unidades 
que se calcu

lan de 
consumo.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas.

0*3

0*3

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas.

Paja.. . . . ...........

Leña..................
Kilogr.°

Id.

59.900

33.560

93.460

1.797

1.006*80

2.803*80Totales........... »
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en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la misma; y una vez he
cho, se remita el expediente de que trata la regla 
4.a de la Real orden de 3 de Agosto de 1878 á la 
Superioridad, con los documentos á que se refiere 
la prescripción 6.a  de la Real orden de 27 de Ma
yo de 1887, para que previos los informes conve
nientes y necesarios, sea elevado al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación.

Y en este estado, no habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión, que firmaron el 
acta los señores concurrentes, de que certifico.— 
Siguen las firmas.—Es copia.»

Y para que conste, en cumplimiento de lo acor
dado, expido la presente, visada por el Sr. Alcal
de, en Trasmoz á 20 Marzo de 1899.—V.° B.°—El 
Alcalde, Florencio Jaime.—Juan Redrado, Secre
tario.

D. Dámaso Rubio, Secretario del Ayuntamiento 
de Nuez de Ebro:
Certifico: Que en la sesión celebrada por el 

Ayuntamiento y Junta municipal de asociados en 
este día, para el establecimiento de arbitrios ex
traordinarios con que cubrir el déficit del presu
puesto ordinario municipal para el ejercicio de 
1899-1900, constan, entre otros, los particulares 
siguientes:

l .° Que se proponga al Gobierno los recursos 
extraordinarios comprendidos en la siguiente

Tarifa de arbitrio* que se propone al Gobierno para 
cubrir el défcit del presupuesto ordinario para el 
año económico de 1899 á 1900, sobre los articzdos 
de comer 1 beber y arder 1 no comprendidos en la ge
neral del impuesto de consumos.

Artículo»

Unidades

Kilogrs.

PRECIO 

medio

Peseta».

Arbitrio

Peseta».

Consumo 
calculado 
durante el 

año

Kilogramos

Producto 

anual

Peseta»

Paja........... 100 2*00 0‘41 292.000 1.197*20

Leña......... 100 P-75 0‘44 373.800 1.644*72

Lotal.... 2.841*92

Déficit sobrante. .. 0*20

2 .° Que se cumpla con lo mandado en la regla 
2.a  de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, re
mitiendo al Sr. Gobérnádor civil de la provincia 
copia literal de esta acta, que además ha de fijar
se al público, y transcurrido el plazo á que se re
fiere la regla 4.a , se manden á dicha Autoridad los 
documentos á que la repetida regla 4.a  se contrae, 
para que previos los informes prevenidos en la re
gla 5.a , tenga á bien elevarlos al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación.

Y para que pueda tener lugar la inserción acor
dada. expido la presente que, visada por el Sr. Al
calde, firmo en Nuez de Ebro á 25 de Marzo de 
1899.—V.° B.°—El Alcalde, Fermín Sanclemente. 

•—Dámaso Rubio.

No habiendo producido efecto los conciertos 
gremiales para hacer efectivo el encabezamiento 
de consumos de esta localidad para el próximo 
ejercicio económico de 1899 á 1900; el Ayunta
miento y Junta municipal de esta villa tienen 
acordado proceder al arriendo á venta libre, de 
uno á tres años, de todas las especies comprendi
das en la tarifa oficial vigente, cuya primera su
basta tendrá lugar el día 4 del próximo Abril, y 
de no tener efecto, se celebrará la segunda el día 
14 del mismo mes. Si tampoco ésta diese resulta
do, se procederá al arriendo, con venta á la exclu* 
siva, de los grupos de líquidos y carnes por térmi
no de un año; cuyos actos tendrán lugar el 21 de 
Abril, 4 y 15 de Mayo.

Todas ellas se celebrarán en la Sala Consisto
rial y horas de diez á doce de la mañana, y con 
arreglo al pliego de condiciones qne se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

Arándiga 25 de Marzo de 1899.—El Alcalde, 
Manuel Martínez.

No habiendo dado resultado los encabezamien* 
tos gremiales, el Ayuntamiento y Junta tienen 
acordado el arriendo á venta libre, de uno á tres 
años, de todas las especies sujetas al impuesto de 
consumos y recargos, mediante subasta que se ce
lebrará el 30 del actual, de diez á doce de su me* 
ñaua, en la Casa Consistorial, y si ésta no diere 
resultado, se celebrará la segunda el día 10 de 
Abril próximo, á las mismas horas, por un año so
lamente y por el tipo de las dos terceras parteé 1 
Si no hubiere lioitadores, se procederá al arriendo , 
á la exclusiva por un año de los grupos de líqui
dos y carnes, cuyas subastas tendrán lugar lo5 
días 20 y 30 de Abril y 10 de Mayo próximo, á le9 
ya citadas horas y bajo el pliego de condicione9 
que se hallará de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal del Ayuntamiento.

Perdiguera 24 de Marzo de 1899.—El Alcalde, 
Mariano Murillo.

El Ayuntamiento y asociados de la Junta mu
nicipal de este pueblo tienen acordado proceder 
arriendo á venta libre, por uno á tres años, de te' 
das las especies de consumo, á contar desde 18^ 
á 1900, cuya primera subasta se celebrará el 17 d6 
Abril próximo, á las diez de la mañana, en la Ca^ 
Consistorial, conforme al pliego de condicione3 
formado al efecto; de no dar resaltado, se celebr®' 
rá la segunda el 27 del mismo. ,

Si no hubiese lioitadores, se procederá a 
arriendo con exclusiva por un año de los grup°9 
de líquidos y carnes, cuyas subastas tendrán Ing^ 
los días 7 de Mayo, 17 y 27 del mismo, con arí0' 
glo al pliego de condiciones que obra en Secí0' 
taría.

La Joyosa 24 de Marzo de 1899.—El Alcald0’ 
Pío Ramiro.

No habiendo dado resultado los encabezamí01^ 
tos gremiales voluntarios, este Ayuntamiento ’ 
asociados han acordado el arriendo á venta líb^ 
por término de tres años, de todas las especio^ 
consumos, cuya subasta tendrá lugar el día d
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Abril próxiruo, á las diez de su mañana, y de no 
tener efecto, tendrá lugar la segunda el día 16 del 
mismo, bajo las condiciones que se hallan de ma- 
niti6sto en la Secretaría de este Ayuntamiento.

91 éstas no diesen resultado, se procederá al 
arriendo con la exclusiva del grupo de líquidos y 
carnes por un año y tipo que le corresponde, te
niendo lugar la primera subasta el día 28 de Abril, 
y de no haber licitadores, se verificarán otras dos 
os d]'as 8 y 18 de Mayo próximo.

Pleitas 26 de Marzo de 1899.—El Alcalde, José 
González.

No habiendo dado resultado los encabezamien- 
08 gremiales voluntarios, este Ayuntamiento y 

disociados han acordado el arriendo á venta libre 
6 todas las especies sujetas al impuesto de con

sumos, por término de uno á tres años, cuya pri- 
^ora subasta se celebrará el día 6 de Abril próxi- 
^o, á las diez de su mañana; de no presentarse 
postor, se celebrará la segunda el día 17 del mis- 
^o mes, á las diez de su mañana; de no causar 
6 ecto ésta, se procederá al arriendo con la exclu
siva por un año de los grupos de líquidos y carnes, 
celebrándose la primera subasta el día 27 de Abril 
próximo, á las diez de su mañana, y de no produ
cir efecto, se celebrarán la segunda y tercera en 
os días 5 y 13 de Mayo, á las diez de su mañana 

con sujeción al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría.

Cetina 27 de Marzo de 1899.-E1 Alcalde 
í ranoisco Ibañez. ’

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales voluntarios para cubrir el general que por 
onsumos, sal, alcoholes, aguardientes y licores 

viene satisfaciendo esta villa y se ti ne por seña
do para el próximo año económico 1899 á 1900 

caso el arriendó 
didas en ^Ch0S t°bre tOda9 laS 6SpeeÍ68 empren
de esto» n ^^amiento, se anuncia la subasta 
tendrá 6 tlempo de uno á tres años, la cual 
d día 10^1 °n aJ9asa Consistorial de esta villa 
mañana i ^medía-to Abril, de once á doce de la 
anuales’ aj° el tlp0 de 19-885 Pe8etas 6 céntimos 
caraosV?6 importan el cupo para el Tesoro y re- 
transitZ riZad°S’ maS el 10 por 100 de ^go 

diente o-’ P°r menor consta 611 el ^pe- 
nifiesto^» 1° q6 P Wg° d>6 00ndici°nes está de ma- 

p, a Secretaria del Ayuntamiento.
Pujas á l^1!]61 parfce eu Ja subasta, que será por 
la Gaia mn a’ u?0^ar10 61 depósito previo en 
do. yunTve^ cupo 8eñala- 
ridá “ Z aprobado el muíate por la Superio- 
del Anorte aega garaUtía d6 U cuartu Parfce 

imPorte de aquel.
MebrarLd(S1Í‘:Í>ad0reS6U1? Pri“ora abasta se 
v ? a tra a las mismas horas, en igual forma 61 20’ ? -‘Emitirán 

b» do, Pr?er5 lhOra’ por 
ae°, V Si tamnS PT6k'de vP0’ P6r° 80,0 P°r an 
rán los L l P000 hubiera botadores, se subasta- 
üquidos vTh°S oorreVould-'™l-«- ¿ los grupos de 
e*oluXyv y a a SaJ' por un aao, oon venta 

isiva y señalamiento de precios, para lo cual I 

se designa el día 30 de Abril. Si no da resultado 
ésta, se celebrará otra, con rebaja de precios, el 10 
de Mayo, y en caso negativo, se celebrará la ter
cera y última el día 20 del mismo mes, en el mis
mo local y horas de las anteriores y condiciones 
que estarán de manifiesto.

Almonacid de la Sierra 27 de Marzo de 1899.— 
El Alcalde, P. O., Manuel Soriano, Secretario.

La Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo 
se halla vacante por dimisión del que la desempe
ñaba, dotada con el haber anual de 475 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al señor 
Alcalde Presidente dentro de los 15 días siguien
tes al en que aparezca inserto el presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Torrelapaja 25 de Marzo de 1899.—El Alcalde, 
Roque Gil.

Las liquidaciones generales de ingresos y gas
tos del presupuesto municipal de 1897-98, y los 
presupuestos adicional y refundido para el ejerci
cio de 1898-99, se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por término 
de 15 días, á los efectos legales.

Montón 27 de Marzo de 1899.—El Alcalde, Bal- 
bino Jimeno.

Por término de ocho días estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento los documen
tos. siguientes:

El padrón de cédulas personales para el ejerci
cio de 1899 á 1900 y las hojas declaratorias.

Y la matrícula industrial para el mismo ejer
cicio.

Durante los cuales podrán interponer los que se 
orean perjudicados las reclamaciones que crean 
oportunas.

Alfaméu 25 de Marzo de 1899.—El Alcalde, 
Andrés Cebrián.

Alcaldía constitucional de Noviercas (Soria)

D. Gregorio Melendo Pérez, Alcalde constitucio
nal de la misma:
Hago saber: Que la Corporación municipal de 

mi presidencia, en sesión del día 7 del actual, 
aprobó el proyecto del pliego de condiciones para 
el arrendamiento de pastos del coto titulado «La 
Cañada», cuyo aprovechamiento se verificará con 
1.100 cabezas de ganado lanar desde el día 24 de 
Junio al 30 de Septiembre próximos, debiendo ce
lebrarse la subasta el día 23 de Abril, de diez á 
doce de su mañana, en la sala de sesiones del 
Ayuntamiento, con sujeción al expresado pliego 
de condiciones.

Lo que hago público para conocimiento de los 
ganaderos que quieran interesarse eu dicha su
basta.

Noviercas 22 de Marzo de 1899.—El Alcalde, 
Gregorio Melendo.—D. 8. O., el Secretario, Au- 
reliauo Celorrio.
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SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar
Cédula de citación

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de Zaragoza, á virtud de causa que instruye sobre 
hurto do un reloj de Valentín Gorrera ó Guerrera 
y Pujol, herrador que fue del regimiento de lance
ros del Rey de esta Plaza, que se dice habita en 
Mora la Nueva (Tarragona), cuyo actual paradero 
y demás circunstancias se ignoran; ha acordado 
en proveído de esta día se le cite mediante la pre
sente, que habrá de insertarse en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, para que dentro de tercero 
día comparezca en este Juzgado, sito en la calle 
de la Democracia, núm. 64, al objeto de recibirle 
declaración como perjudicado en la indicada cau
sa; bajo apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Y á fin de que el expresado Valentín Gurrerra 
ó Guerrera Pujol, se tenga por citado en debida 
forma, expido la presente que firmo en Zaragoza 
á 22 de Marzo de 1899.—El Secretario, Luis Mo- 
liner.

Zaragoza.—San Pablo
Cédula de citación

Conforme á lo acordado por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito de San Pablo de esta ciudad, 
en causa que se sigue contra Joaquín Martín y 
otros sobre estafa á la Sociedad «Torres y Ru- 
sioh», se cita mediante la presente al perjudicado 
D. Pablo Benezra Danóu, vecino de Barcelona, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de ocho días, contados desde la inserción de 
la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
y Gaceta de Madrid^ comparezca ante este Juzgado 
con objeto de recibirle declaración en dicha causa; 
previniéndole que si no lo verifica incurrirá en la 
multa que determina la ley procesal.

Zaragoza 23 de Marzo de 1899.—El Escribano, 
Justo Emperador.

Calatayud
D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de instruc

ción de Calatayud y su partido:
Por la presente requisitoria, y como compren

dido en el número l.° del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, se cita y llama á Tori- 
bio Berdejo (a) Pernio, el cual es de estatura baja, 
color moreno, sin barba ni bigote, viste pantalón 
y chaqueta corta de pana, alpargata blanca abier
ta, pañuelo encarnado á la cabeza, y es de unos 27 á 
28 años de edad, el cual sujeto es vecino de Embid 
de la Ribera y regresó de la Habana hace poco 
tiempo; para que en el término de 15 días, contados 
desde la publicación de la presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y Gaceta de Madrid, compa
rezca ante este Juzgado con el fin de recibirle de
claración indagatoria á virtud de causa que se si
gue contra el mismo sobre sustracción de reses á 
Fernando Moreno Tejero; apercibiéndole que de 

no comparecer le parará el perjuicio que hubiere 
lugar. .

Al propio tiempo, intereso á todas las Autori
dades y Agentes de la policía judicial que proce
dan á la busca y captura del Toribio Berdejo, po
niéndolo, caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Calatayud á 18 de Marzo de 1899.-" 
Francisco Hueso.— D. S. O., Pascual Burillo.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza
D. José Poblador Guíu, Comandante del segundo 

batallón del regimiento infantería del Infante) 
núm. 5, y Juez instructor del expediente que se 
sigue contra el recluta del mismo Cayetano Be- 
naquo Abad, por la falta grave de deserción:
Por la presente requisitoria llamo, cito y empl»' 

zo al referido recluta, hijo de Mariano y de Sera* 
pia, natural de Zaragoza, Juzgado de primera ins
tancia de San Pablo, avecindado en id., provincia 
de Zaragoza, de 19 años de edad, estado soltero, 
profesión jornalero, estatura un metro 596 mili' 
metros, cuyas señas son: pelo castaño, cejas id., 
ojos garzos, nariz regular, barba id., boca id., co
lor sano, frente regular, aire id., producción bu0' 
na, señas particulares ninguna, el cual fué filiado 
como quinto por el cupo y zona de Zaragoza, p»' 
ra el reemplazo de 1898; para que en el preciso 
término de 30 días, contados desde la fecha de I» 
publicación de esta requisitoria en el Bo l e t ín  Of í' 
c ia l  de esta provincia, comparezca en este Juzga' 
do de instrucción, á fin de que sean oídos sus deS' 
cargos; bajo apercibimiento de que si no lo verifi' 
ca en el plazo fijado, será declarado rebelde, p»' 
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G-)i 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, par0, 
que practiquen activas diligencias en busca del ci
tado recluta Cayetano Benaque Abad, y caso de 
ser habido ó presentado, lo remitan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, á este Juz
gado y á mi disposición, pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Zaragoza 24 de Marzo de 1899.—José Poblador-
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ANUNCIO

Regimiento cazadores de los Castillejos, 18.° de caballería.
Debiendo procederse el día 5 del próximo Abrih 

á las diez de su mañana, en el cuartel de Torrero 
que ocupa este Cuerpo, á la venta en pública sü' 
basta de 20 caballos de desecho que tiene el m18' 
mo, se hace saber al público para aquél que qui0' 
ra tomar parte en la licitación.

Zaragoza 25 de Marzo de 1899.—El Comanda11' 
te mayor, Antonio Heredia.
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